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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 

Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2025-2027, celebrada el 12 de 

marzo de 2026. 

3 

2. Fe de erratas que solicita la Dirección General de Innovación, 

Planeación y Gestión Urbana. 
5 

3. Fe de erratas que solicita el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Toluca. 
10 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, atendiendo el oficio No. 

211010000/386/2026, de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización de permiso para realizar un BAILE denominado DUELO DE 

ACORDEONES, en el predio ubicado en Paseo Colón No. 415, 

Capultitlán, Toluca, México, a celebrarse el día 13 de marzo de 2026, 

en un horario de 20:00 horas a 03:00 horas del día siguiente. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar un 

BAILE denominado DUELO DE ACORDEONES, en el predio ubicado en Paseo Colón No. 

415, Capultitlán, Toluca, México, a celebrarse el día 13 de marzo de 2026, en un 

horario de 20:00 horas a 02:00 horas del día siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno y 

a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el ámbito 

de sus atribuciones den seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, atendiendo el oficio No. 

211010000/379/2026, de la Dirección General de Desarrollo 
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Económico, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización de permiso para realizar un BAILE GRATUITO con motivo 

de la fiesta patronal en honor a San José, en la calle Reforma esquina 

Guadalupe Victoria, Cerrillo Vista Hermosa, Toluca, México, a 

celebrarse el día 22 de marzo de 2026, en un horario de 19:00 a 24:00 

horas. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar un 

BAILE GRATUITO con motivo de la fiesta patronal en honor a San José, en la calle 

Reforma esquina Guadalupe Victoria, Cerrillo Vista Hermosa, Toluca, México, a 

celebrarse el día 22 de marzo de 2026, en un horario de 19:00 a 24:00 horas. - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno y 

a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el ámbito 

de sus atribuciones den seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7.89 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA SE PUBLICA LA SIGUIENTE: 

 

FE DE ERRATAS 
 

Al acuerdo del punto 9 d) del orden del día de la Quinta Sesión Extraordinaria 

de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca de fecha catorce de octubre del 

año dos mil veinticinco, publicado en la Gaceta Municipal Semanal No. 

38/2025 de fecha 20 de octubre de 2025. 

 
DICE DEBE DECIR 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el 

dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo, de habitacional a estación 

de servicio tipo II, tienda de conveniencia y auto lavado, 

en el predio ubicado en Calle Santos Degollado No. 414 

número anterior 914, Delegación Árbol de las Manitas, U.T.B. 

Huitzila y Doctores, Toluca, Estado de México, señalando en 

sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los 

integrantes de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo que estuvieron presentes durante 

la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 

5.57 fracción III del Código Administrativo del 

Estado de México, se otorga la OPINIÓN 

FAVORABLE DEL, CAMBIO DE USO DE SUELO (DE 

HABITACIONAL A ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO II, 

TIENDA DE CONVENIENCIA Y AUTO LAVADO), DEL 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE SANTOS DEGOLLADO 

No. 414, No. ANTERIOR 914, DELEGACIÓN ÁRBOL DE 

LAS MANITAS, U.T.B. HUITZILA Y DOCTORES, TOLUCA, 

MÉXICO., teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO ( DE HABITACIONAL A ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO 

II, TIENDA DE CONVENIENCIA Y AUTO LAVADO) 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: 

ESTABLECIMIENTO DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

TIPO II, TIENDA DE 

CONVENIENCIA Y AUTO 

LAVADO 

SUPERFICIE DEL 

PREDIO: 
3,167.48 M2 

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN 

25.16% 

797.09 M2 

ÁREA LIBRE 
74.84% 

2,370.39% M2 

COEFICIENTE DE 

UTILIZACIÓN: 

0.5 VECES EL ÁREA DEL 

PREDIO 

NIVELES 2 NIVELES / 7.70 METROS 

ESTACIONAMIENTO: 

DE ACUERDO AL USO 

COMPLEMENTARIO 

REQUIERE 7 CAJONES/ EL 

PROYECTO PRESENTADO 

CONTEMPLA 10 CAJÓNES  

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a 

través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el 

dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo, de habitacional 

a estación de servicio tipo II, tienda de conveniencia y 

auto lavado, en el predio ubicado en Calle Santos 

Degollado No. 414 número anterior 914, Delegación Árbol 

de las Manitas, U.T.B. Huitzila y Doctores, Toluca, Estado de 

México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los 

integrantes de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo que estuvieron presentes durante 

la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 

5.57 fracción III del Código Administrativo del 

Estado de México, se otorga la OPINIÓN 

FAVORABLE DEL, CAMBIO DE USO DE SUELO (DE 

HABITACIONAL A ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO II, 

TIENDA DE CONVENIENCIA Y AUTO LAVADO), DEL 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE SANTOS DEGOLLADO 

No. 414, No. ANTERIOR 914, DELEGACIÓN ÁRBOL DE 

LAS MANITAS, U.T.B. HUITZILA Y DOCTORES, TOLUCA, 

MÉXICO., teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO ( DE HABITACIONAL A ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO 

II, TIENDA DE CONVENIENCIA Y AUTO LAVADO) 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: 

ESTABLECIMIENTO DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

TIPO II, TIENDA DE 

CONVENIENCIA Y AUTO 

LAVADO 

SUPERFICIE DEL 

PREDIO: 
3,167.48 M2 

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN 

25.16% 

797.09 M2 

ÁREA LIBRE 
71.84% 

2,275.32% M2 

COEFICIENTE DE 

UTILIZACIÓN: 

0.5 VECES EL ÁREA DEL 

PREDIO 

NIVELES 

2 NIVELES / 7.70 METROS 

EN ÁREA ADMINISTRATIVA 

/6.40 METROS EN ÁREA DE 

DISPENSARIOS 

ESTACIONAMIENTO: 

DE ACUERDO AL USO 

COMPLEMENTARIO 

REQUIERE 7 CAJONES/ EL 

PROYECTO PRESENTADO 

CONTEMPLA 17 CAJÓNES  

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a 
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y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del 

Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, Periódico 

Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación 

y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del 

Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, Periódico 

Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7.89 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA SE PUBLICA LA SIGUIENTE: 

 

FE DE ERRATAS 
 

Al PBRM 05 referente al Tabulador de Sueldos y Salarios del Ejercicio Fiscal 2025, 

derivado de la actualización de categorías que da como resultado, la 

modificación de dicho tabulador; aprobado en fecha 20 de febrero del 2025 

en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo y publicada en la Gaceta 

Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca del 24/02/2025, Vol. 8, Año 

UNO. 
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

C. José Ramón Fernando  

Santana López  

Noveno Regidor  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

 

Rúbricas. 
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